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Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Presenta demanda el señor JUAN CARLOS PLA GOMEZ, por medio de apoderado 

judicial, DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LA 

CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL Y DISOLUCION entre compañeros 

permanentes, contra la señora OLGA PATRICIA RONCANCIO BARON. 

 

Revisada la demanda se observa que adolece del siguiente defecto: 

 

2.1. No se acredita plenamente la identidad del demandante, toda vez 

que presenta una cédula de extranjería temporal la cual se encuentra 

vencida, por lo que deberá presentar el documento vigente. 

 

Por lo anterior, se dispondrá la inadmisión de la Demanda, conforme lo normado 

en el art. 90 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca,    

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros 

permanentes por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que subsane so pena de 

ser rechazada. 

 

TERCERO:  RECONOCER al Doctor JAMES FLORENCIO VIVEROS LEON, como 

apoderado judicial de la parte demandante en la forma y término del 

poder conferido. 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a las partes 
la providencia anterior. 

  Fecha: 19 de febrero de 2024 

 
El Secretario 
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